
B. O. del E.-Núm. 292 7 fljciembre 1970 19925

C:ase de finca.Situación de la finca

I
I

PoJigono 6, parcela 56, Catastro! Olivar.
Po'lgono ü, parcela 55, Vata.."t,·o. 'Olivar.

Polígono 5, parcela 59, Cat,astTO. I Olivar.

Polígono 5, parcela 60, Cat3.stro. ISolar industrial.
Poligono 6, parceia 46, Cg.tastro. i Olivar.
Poligano 5, parcela 3a, Catastro. ,Olivar.

I

Domic1!1o

Agustín Ncalá, 6 (A. GJ

Aguas, 4, Sevilla ..

Calle V irgenes, 23, 8evilh
Plaza de Cuba, Sevilla
Plaza de Cuba. Sevilh

Poligono 6, parrela 41, Catastro. Olivar.
Po_igono 6, Cañada, Ca,:a~'tro ._.

Pla;>;a de Cuba, Sevilh Poligono 5, parcela 31, CatastrO'. Olivar.
Plaza de Cuba. Seva~a : Polígono 5, parcela 19. Catastro. Olivar.
Ntra. Sra. del Aguíla, 29 (A. G,). i PoHgono 5, parcela 20.. Catastr'J ¡ Olivar.
Plflza de Cuba, SevU-l. ...,_.. ¡ Poligono 5, parcela 3a, Catastro. Olivar.
Pérez Galdós, 12 (A. G.) ... » •••• Poligono 5, parcela 25, Catast1·o. ¡ Olivar.,

I
GODZá- 1

Hacienda PaJillos (A. G.l
Pérez G'aldÓS, 4 (A. G)

Propietario

D. A fr(;do y doña ?liar
1er- 3anchez

O.~ Carmen Arauja Ga::'eIa .
Herederos de D. l''rancisco Arau-

ja Galindo , .
?úbiico ...................................•
D: DOlOres konso Boge- .
D: Dotores A onso Boge .
D: Josefa Mc:'a DI3Z .
D: Dolores A_onsa Boge .
D. Manuel AraúlO García .
Herederos de don Carlos Núnez

Manao o.. . .
SoGedad Andaluza de Cemento

Portland, representada por
dO:l Carlos Soto Ca..'l1ino .

D.~ Do~o:'es Atonso Boge
D: DoJo:es Alonso Boge
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Número

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

-1 Segoundo.-Dotar en la indica-da FEtcultad, con efectos de la
fecha de esta Orden, la plaza de Profesor agregado de «so.
Ciología.».

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. mucho8 años.
Madrid. 17 de octubre de 1970.

ORDEN de 24 de septiembre de 1970 por la que
se Jmplantan las ense:ianzas de Ingenierw Técnica
Ináustrial que se han de cursar en la Unit;ersidad
Laboral «Jose Antonio airón)}, de Gijón fOviedo).

Ilmo. Sr.: Reconocido como Centro no Oficial de Enseñanza
Técnka de Grado Medio la Universidad Laboral «José Anto
nio Girón», de Gijón (Oviedo), por Decreto número 133511970.
de 23 de abril,· y en uso de la autorización que concede el ar
tICulo cel Decreto 2430/1965, de 14 de agosto (<<Boletin Oficial
del Estado» del 24),

Este Ministerio, de conformidad con el informe de la Ca-.
mbión de Enseñanzas de Ingeniería Técnica y el favorable
dictamen del Consejo Nacional de Educación, ha resuelto im
plantar en la Universidad Laboral «José Antonio Gimn)}. de
Gijón tOviedo). las ensenanzas del primer curso de Ingeniería
T6cnica Industrial, en la Especialidad de Mecánica. del plan
de estudios aprobado por Orden ministerial de 24 de agosto
de 196á (<<Boletín Oficial del Estado» del 31), a partir del curro
1970-71, y en años sucesivos los de segundo y tercer curso.

Por la Direcci.ón General de Ensefianza Media y Profesional
se dictarán las instrucciones que sean necesarias para el cum
plimiento de esta Orden.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 24 de septiembre de 1970.-P. D., el Subsecretario,

Ricardo Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Directorgener111 de Enseñanza Superior e Investi
gación.

ORDEN de 20 de octubre de 1970 por la que se
dispone la adquisición. mediante el ejercicio del
derecho de tanteo, en el precio de 4.410 pesetas,
nueve monedas de valor numismático, sacadas a
subasta por don Juan R. Callan.

Ilmo. Sr.: VistM la propuestf. que eieva ai Departamento la
Dirección del Museo Arqueológico Provincial de Barcelona, que
haee suya la Dirección General dt. Bellas Artes_ relativa a la
adquisición mediante el ejercicio del derecho de tanteo, de unas
monedas de valor numismático, sacadas a subasta por don Juan
R. Cayon Fernández.

Est0 Ministerio ha resuelto:

Primero.-Adquirir en el ejerciciQ del derecho de tanteo que
previene el articulo 52 de la Ley de 12' de m6yo de 1933 y 81.1
de ia Ley de 10 de diciembre de 1954 las siguientes monedas
destinadas a incrementar los fondos del OabineteNumisInfL..
tiro del Museo Arqueológico Provincl&l de Barcelona:

ORDEN ele 17 <le octubre <le 1970 por la que se eles
dota la plaza. de :'rotesor agregado de «Sociología
11 Metodología '" Sistemática de las Ciencias SOCia
les», en la Faculta( de Ciencias Políticas. Econó
mícas 11 Comerciales de la UniVersidad de Madrid,
11 se dota la de «Sociología», en la misma Facultad.

Dmo. sr.: A propuesta del Vlcedecano, en funciones de De
cano. de la Facultad de Ciencias Pol1ticas, Económiooa y eo.
merciEl.!es de la Universidad de Madrid, y de acuerdo con 108
p1'ecC'p~os contenidos en la Ley 83/1965-, de 17 de julio. sob:::-e
estructura de las Facultades Universitarias y su Profesorado,
en la t.ey de Presupueo:to.s vigente y en el Decreto 2142/1967, de
19 de agosto, Ordenador de la Facultad de Ciencial Pol1ticas,
Económicas y Comerciales.

Este Ministerio ha disPUesto:

Primero.-Decle.rar desdotada le. plaza de Profesor agregado
de Universidad. de «Sociología y Metodologia y Sistemática ae
la.9 Ciencias Socia;es», que fuá dotada por Orden miniI"tería1
<W 18 de junio del comente año, en la Facultad de Ciencias
Pollti06S. Económicas y Comerciales de la Universidad de
Madrid.

Número 74 Caracalla (Denario), 900 pesetas.
Número--112 Salonin.l (Antoniniano); 325 pesetas.
Número 114 P6stuno (Antoniniano), 62ó pesetas.
Número 118 Qulntillus (Antoniniano). 821> peset...
Número 120 AureUano (Antoniniano), 300 pesetas.
Número 121 Sererina. (Antonin1e.no). 900 pesetas..
Número 123 Di-ocleciano (Pollis) , 2:50 pesetas.
Número 129 Max1mino n (Follis) , 250 pesetas.
Número 181 Magene!o (FolllB). 421> pesetas.

Total: UOO pesetas.

Segundo.--Que esta adquisición se haga por el precio decla
rado de cuatro mil doscientas pesetas, más el cinco por ciento
por gastos de subasta, lo que hace un precio total de cuatro
mil cuatrocientas diez pe.."etas (4.410), el cUal se pagará a~ pro
pietario de las monedas tan pronto como haga entrega de las
piezas a4quirldas en el Museo Arqueológico ProvincieJ de Bar--Lo digo a V. 1. para su conocimiento.

Dios ~uarde a V. l.
MadrId, 20 de octubre de 1970.-P. D., el Director general

de Bellas Artes, Florentino Pérez Embld

Dmo. sr. Director generaJ: de Bellas Artes.


